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BUIN,

DECRETO ALC, NO
)-l

VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta lvlunicipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Oficina del Adulto Mayor, Programa

Vínculos (ambas versiones) y CW", a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comun¡tario, aprobado por Decreto
ALC. N" 3086 (15/10/2019) y las Act¡vidades denominadas Taller de Bisutería, aprobada por Decreto ALC.

No 880 (25103/2019); Taller A Palillo y Crochet, aprobado por Decreto ALC. No 881 (2510312079); y Taller de
Telar cuadrado, aprobado por Decreto ALC. N. 945 (02/04/20L9),

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004,001, Prestac¡ón de Servic¡os Comunitarios

CC - 25.04.02 - Adulto Mayor; de acuerdo a la Certificación de Gastos, em¡tida por SECPLA -
Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de contratación No 1680, 1687, 1681, 1685 y 1678 (0a1fi12019), enviadas por

el Director de DIDECO, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de
las personas que se mencionan por prestación de serv¡cios en el Programa Of¡cina del Adulto Mayor,

Programa Vínculos (ambas versiones) y CVT.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestación de serv¡cios

como Coordinadora Ofic¡na Adulto Mayo, Programa Vínculos y Conjunto de V¡v¡enda Tuteladas -
CVT; Profesora de Taller de palillo y crochet, monitorear y orientar distintas técnicas; Profesora
de Taller de bisutería para adultos mayores; Profesora de Taller d€ telar cuadrado para clubes de
adultos mayores; Apoyo en atenc¡ón administrativa; en el marco del Programa denominado Of¡c¡na del

Adulto Mayor, Programa Vínculos y CW, según el s¡gu¡ente detalle:

NOM BRE

Hortensia del Rosario Díaz Morales

Ana I\.4aría Flores Agurto

fYargarita fvlercedes Pinto Pastenes

Rosa Andrea Ruz Salas 3Lltzl20L9
Eva l.4aribel Vivanco Allendes 3t I t2l20L9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto

implique una rel ión de subord¡nac¡ón o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad

mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,001 Prestac¡ón de

Servicio U r¡os CC - 25.04.02 - Adulto Mayor.
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